Plan de Trabajo de la Diputada Armida Núñez García
Objetivo del Plan de Trabajo
· Documentar de forma sistemática los objetivos y las actividades de la Comisión de Asistencia Social y Atención a los Grupos Vulnerables, Jefas de Familia, Adultos Mayores y Discapacidad (en adelante Comisión de Atención a Grupos Vulnerables), que preside la Diputada Armida Núñez García.
Definición de Grupos Vulnerables
· Se define como grupos vulnerables a la persona o grupo de personas que se encuentran en desventaja social por razones de edad, género, estado civil, nivel educativo, origen étnico, condición física y/o mental, minoría poblacional, entre otras.
 
· Dentro de grupos vulnerables están, de manera enunciativa pero no limitativa, los siguientes sectores de la sociedad: madres solteras, adultos mayores, personas con discapacidad, jefas de familia, personas en condición de pobreza, niños maltratados, jóvenes, entre otros.
Alcance
Este Plan de Trabajo inicia el 01 de marzo y finaliza el 31 de diciembre de 2010. Se toma como criterio base para su definición el período presupuestal de las institucionales gubernamentales de los tres poderes en el estado de Colima, el cual es anual y comienza el 01 de enero para finalizar el 31 de diciembre.
Objetivos de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables
Objetivo 1. Estudiar, analizar y dictaminar las iniciativas y demás asuntos que por su naturaleza merezcan la atención de esta Comisión.
Objetivo 2. Gestionar recursos y apoyos para los ciudadanos representados por los tres diputados que integran la Comisión, y articular los esfuerzos y recursos de las instituciones, dependencias, organizaciones y ciudadanos dedicados a la atención de grupos vulnerables en el estado de Colima.
Metas de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables
Meta 1.1. Analizar y dictaminar las iniciativas y asuntos que presenten ciudadanos, diputados, organizaciones de la sociedad civil y dependencias de gobierno a consideración de esta Comisión, dentro del período comprendido entre el 01 de marzo y el 31 de diciembre.
Meta 1.2. Conocer toda la normatividad que atañe a grupos vulnerables y generar iniciativas de mejora, a más tardar al finalizar el segundo período ordinario de sesiones (31 de agosto de 2010).
Meta 1.3. Revisar el trabajo de esta Comisión en legislaturas anteriores, en el Congreso de la Unión y en algunos congresos estatales, dentro del primer mes de este Plan de Trabajo (marzo).
Meta 2.1. Articular los esfuerzos y recursos de las instituciones, dependencias, organizaciones sociales y ciudadanos dedicados a la atención de grupos vulnerables en el estado de Colima, a más tardar el 31 de agosto de 2010.
Meta 2.2. Conocer todos los programas gubernamentales de atención a grupos vulnerables e impulsar su evaluación por instituciones académicas o del sector privado, durante la duración de este Plan de Trabajo.
Meta 2.3. Introducir en el debate público los temas que afectan a grupos vulnerables e impulsar su estudio y análisis, a través de acciones de reconocimiento, financiamiento a la investigación, elaboración de encuestas, entre otras, en el tiempo que dura este Plan de Trabajo.
Actividades específicas
1. Instalación en evento público de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables. 
2. Crear página de Internet de la Comisión, como medio principal de difusión de las actividades, eventos y avances del Plan de Trabajo.
3. Revisión de los antecedentes de la Comisión y del trabajo realizado en legislaturas anteriores.
4. Revisión e identificación de los programas, apoyos y acciones que existen en Colima, para la atención a grupos vulnerables.
5. Elaboración de un directorio de personas, dependencias y organizaciones de la sociedad civil enfocadas en la atención a grupos vulnerables.
6. Reunión con instancias gubernamentales de los tres niveles para articular esfuerzos, generar acuerdos de coordinación y buscar soluciones conjuntas a los problemas de grupos vulnerables.
7. Reunión con organizaciones de la sociedad civil para ofrecer atención a las ideas, proyectos e iniciativas relacionadas con la atención a grupos vulnerables.
8. Hacer foros de consulta para conocer propuestas sobre la legislación que afecta a grupos vulnerables
9. Impulsar acciones para el festejo y reconocimiento de lo siguiente:

	Día conmemorativo
	Fecha en que sucede

	Día Internacional de la Mujer
	08 de marzo

	Día del Niño
	30 de abril

	Día Internacional de la Lucha contra el Maltrato Infantil
	25 de abril

	Día Internacional de Eliminación de la Violencia contra las Mujeres
	25 de noviembre

	Día del Adulto Mayor
	28 de agosto

	Día Internacional de las Personas con Discapacidad
	03 de diciembre

	Día Internacional de la Juventud
	12 de agosto


10. Impulso a la generación de investigaciones y publicaciones sobre grupos vulnerables en el estado de Colima.
11. Gestionar la elaboración de una encuesta que recabe la información para elaborar políticas públicas informadas de atención a grupos vulnerables.
12. Impulsar la creación del Sistema Estatal de Información sobre Asistencia Social y Grupos Vulnerables.
13. Presentación del Informe de Actividades correspondiente al año 2010.
Actividades generales
1. Gestionar y fomentar la evaluación constante de los programas gubernamentales de atención a grupos vulnerables, señalando su deficiencia o el uso indebido de los recursos públicos.
2. Gestionar el aumento del presupuesto destinado a la atención de grupos vulnerables.
3. Abanderar o impulsar campañas de sensibilización social a favor de grupos vulnerables.
4. Difundir constantemente en medios de comunicación, y a través de la página de Internet de la Comisión, las actividades y eventos llevados a cabo.
Cronograma de actividades
	Actividad
	Tiempo de realización

	
	Marzo
	Abril
	Mayo
	Junio
	Julio
	Agosto
	Sept.
	Oct.
	Nov.
	Dic.

	Instalación en evento público de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Crear página de Internet de la Comisión, como medio principal de difusión de las actividades, eventos y avances del Plan de Trabajo.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Revisión de los antecedentes de la Comisión y del trabajo realizado en legislaturas anteriores.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Revisión e identificación de los programas, apoyos y acciones que existen en Colima, para la atención a grupos vulnerables.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Elaboración de un directorio de personas, dependencias y organizaciones de la sociedad civil enfocadas en la atención a grupos vulnerables.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Reunión con instancias gubernamentales de los tres niveles para articular esfuerzos, generar acuerdos de coordinación y buscar soluciones conjuntas a los problemas de grupos vulnerables.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Reunión con organizaciones de la sociedad civil para ofrecer atención a las ideas, proyectos e iniciativas relacionadas con la atención a grupos vulnerables.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Hacer foros de consulta para conocer propuestas sobre la legislación que afecta a grupos vulnerables.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Impulsar acciones para el festejo y reconocimiento de días conmemorativos de grupos vulnerables.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Impulso a la generación de investigaciones y publicaciones sobre grupos vulnerables en el estado de Colima.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Gestionar la elaboración de una encuesta que recabe la información para elaborar políticas públicas informadas de atención a grupos vulnerables.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Impulsar la creación del Sistema Estatal de Información sobre Asistencia Social y Grupos Vulnerables.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Presentación del Informe de Actividades correspondiente al año 2010.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Gestionar y fomentar la evaluación constante de los programas gubernamentales de atención a grupos vulnerables, señalando su deficiencia o el uso indebido de los recursos públicos.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Gestionar el aumento del presupuesto destinado a la atención de grupos vulnerables.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Abanderar o impulsar campañas de sensibilización social a favor de grupos vulnerables.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Difundir constantemente en medios de comunicación, y a través de la página de Internet de la Comisión, las actividades y eventos llevados a cabo.
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	











� Inspirada en la definición ofrecida por la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión.





